
Lima, domingo 20 de noviembre de 2011 

Estimados colegas Economistas: 

 

Considero una obligación con todos ustedes informarles sobre los acontecimientos relacionados al proceso 

electoral CEL que deberían conducir al acto eleccionario el próximo sábado 26-11-11 según lo programado 

por el Comité Electoral CEL (CECEL), elegido en nuestra Asamblea General Ordinaria del 22-11-11. 

1. El CECEL tiene como Presidente al Econ. Cavero Aybar Juan Raúl, como Secretario al Econ. 

Chuquihuaccha Chuquihuaccha Abisail, como vocal  a la Econ. Del Carpio Rimas Matilde Ana y como 

miembros suplentes a los Econ. Pinillos Gallardo María del Rocío, Echenique Angulo Juan Víctor, y 

Cahuana Echegaray Lázaro Alberto. 

2. Nuestra página Web, en cuya portada figura el enlace al proceso electoral 2012- 2013 contiene 

información acerca de los diferentes documentos que se van generando 

en el proceso mismo, como son las cartas dirigidas por el Comité Electoral al 

Decanato, así como la respuesta dada a cada una de ellas de inmediato y 

dentro de nuestras posibilidades. En las signadas con los números 157 y 

158 podrán leer que hemos hecho conocer al Comité Electoral CEL que se 

van a presentar dificultades por haber programado el desarrollo del acto electoral en la misma 

fecha, hora y lugar en la que el CEP con anticipación ha programado la Asamblea General de 

Delegados CEP a nivel nacional que, en nuestro caso obliga a acreditar al Decano y permite 

igualmente acreditar a uno por cada veinte colegiados hábiles (110 delegados en nuestro caso). 

3. Con suma anticipación, el 07-11-11, hicimos conocer al Pdte. del CECEL que habían adquirido kits 

electorales dos candidatos a Decano que no cumplían con las obligaciones estatutarias y 

recordamos al CECEL que deberían efectuar su labor previa a la inscripción provisional, evitando el 

tener que someter al CEL a un proceso posterior de tachas e impugnaciones que no nos harían 

ningún bien como institución, situación que igualmente fue informada al Sr. Pdte. del CECEL y al 

candidato a Decano Guillermo Aznarán. 

4. Posteriormente, al tenerse conocimiento de cuáles serían los candidatos que el CECEL estaba 

aprobando su inscripción provisional, alcanzamos el 09-11-11 al Pdte. Del CECEL nuestra carta 164-

DEC-CEL/2011 recordándole las obligaciones que tenían para evaluar que los diferentes candidatos 

cumplan con todos los requisitos exigidos por el Estatuto del CEL para postular a algún cargo en 

nuestro nuevo Consejo Directivo CEL. Igualmente advertimos los casos en que algunos candidatos 

incumplían con el requisito de habilitación regular y pedíamos al Comité Electoral se sirviera 

ratificar que habían verificado la factibilidad de inscripción pues no habían emitido una Resolución 

como el Reglamento Electoral les ordena sino una simple lista de candidatos tal y conforme la 

habían recibido, sin ninguna revisión. Lo que ordena el reglamento Electoral es que se emita un 

documento formal, Resolución, en la que se detallen los argumentos de derecho que justificaban la 

verificación de requisitos y aprobaban la inscripción provisional. 

5. Lamentablemente y pese a tener el CECEL conocimiento de todos los antecedentes del caso 

publicaron la lista de candidatos sin atender nuestra petición. 

6. Este acto nos obligó a presentar nuestra carta recurso de impugnación y tacha en el formato 

correspondiente, la que fue recibida por el CECEL el 11-11-11. Copia del mismo es presentado al 

final del presente y el documento original será colgado en nuestra Web con sus anexos mañana 

lunes 21-11-11. 

7. Como podrán apreciar, nuestro recurso de impugnación y tacha contra las finalmente dos listas 

autorizadas provisionalmente se ajusta estrictamente a derecho señalándose documentadamente 

cada caso de violación del Estatuto CEL, sin juicios de valor ni otro propósito que los nuevos 

representantes se encuentren legitimados para actuar. 



8. Nuevamente el CECEL ha hecho caso omiso al recurso presentado, impidiéndose adicionalmente la 

sustentación pública del mismo y declarando válidas las inscripciones que violan el Estatuto. 

9. Deseamos ratificar que la posición de nuestro Consejo Directivo CEL es institucionalista, que no va 

en lo personal contra los candidatos sino contra la violación generalizada que se pretende hacer del 

Estatuto y que estamos empeñados en que el proceso de reposicionamiento de nuestra profesión no 

se vea empañado por un proceso electoral poco transparente y con claros visos de violación 

estatutaria. 

10. En uso de las atribuciones que el Estatuto otorga al Consejo Directivo CEL es que haremos valer el 

estado de derecho, debiendo recordar que autonomía no es ilegalidad, violación del Estatuto y las 

normas electorales ni abuso y que los Economistas hemos caminado ya un largo camino hacia 

nuestro prestigio en la sociedad como para caer nuevamente en manos de quienes harían peligrar la 

institucionalidad por su empecinamiento en violar las normas. 

11. En este sentido hemos convocado al Tribunal de Honor CEL, al Comité de Ética CEL, al Comité de 

Fiscalización CEL y a ex Decanos a fin de que sean informados sobre lo que viene aconteciendo en 

el CEL. 

12. Igualmente tengan la seguridad que en defensa de nuestra Orden Profesional no dudaremos en 

acudir a los medios judiciales, a la ONPE, a la Asociación Civil Transparencia y a los medios de 

prensa a fin de evitar la consumación de este atropello. 

 

Atentamente 

 

Econ. César Bedón Rocha 

Decano CEL 

Reg. CEL N°02939 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 


